CONCEPCIÓN, 13 de julio de 2010.-

Nº   3 3 0 2   /   V I S T O S   :
el Finiquito Protocolo de Acuerdo de Contrato de
Barrio Programa Recuperación de Barrios Barrio Plaza Cruz, suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Bío Bío y la Municipalidad de Concepción, de 25 de junio 2010; la Resolución Exenta Nº 634, de 7 julio de 2010, de la misma Secretaría Regional Ministerial; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D  E  C  R  E  T  O

1.-   Ratifícase el FINIQUITO DE PROTOCOLO DE ACUERDO DE CONTRATO DE BARRIO PROGRAMA RECUPERACIÓN DE BARRIOS, BARRIO PLAZA CRUZ, suscrito entre la SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO REGIÓN DEL BÍO BÍO y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 25 de junio de 2010, por el que habiendo finalizado la ejecución del Programa de Recuperación de Barrios en el barrio Plaza Cruz, las partes declaran que se han cumplido cabalmente las obligaciones contraídas en el Protocolo de Acuerdo de Contrato de Barrio ya señalado, y en virtud de lo expuesto, se otorga el más amplio y completo finiquito, manifestado que nada se adeuda en razón de dicho documento y que no tienen cargo ni reclamo alguno que formularse por ningún concepto. 
2.-   Desígnase Unidad Técnica a la Secretaría Comunal de Planificación para la administración de este Finiquito.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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SECRETARIA MUNICIPAL
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